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FECHA DE ELABORACIÓN: 4800.00 m2 OBSERVACIONES:
800.13 m2

m2

3999.87 m2

800.13 m2

De acuerdo al estudio de títulos, la franja que estipula el decreto 2770 debe adquirirse?

24/12/2021 AREA TOTAL TERRENO
Elaboró: JEIMY ROCIO BUENO BRITO

M.P 25335-341243 CND    
1. El área total del predio fue tomada de la Escritura Pública 6493 del 9 de noviembre de 1959 de la Notaría 4 de
Bogotá, en la cual se menciona que se transfieren 3/4 partes de una fanegada, es decir, 4.800,00 m².
2. En cuanto a la determinación jurídica del área de terreno existen incongruencias, toda vez que en la Escritura
Pública 6493 del 9 de noviembre de 1959 de la Notaría 4 de Bogotá se menciona que "(...) se transfieren 3/4
partes de una fanegadas (4.800,00 m²) o sea 1387,50 Varas cuadradas", por lo que se determina que no se
encuentra correcta la conversión de la medida de superficie vendida o no es claro cuanta área fue vendida.
Adicionalmente, el IGAC incorpora un área diferente y en terreno se evidencia un área mayor, según los linderos
informados ya que en la mencionada EP no se reportan longitudes contra colindantes.Dado lo anterior, se
recomienda al propietario, de ser necesario, solicitar a la Entidad Pública correspondiente, efectuar la respectiva
actualización de cabida y linderos.
3. Teniendo en cuenta que en la Escritura Pública 6493 del 9 de noviembre de 1959 de la Notaría 4 de Bogotá no
se reportan longitudes en los linderos del predio, para efectos de elaboración del presente insumo se toman los
identificados en la visita de campo. 
4. La información de contacto corresponde al señor Carlos Patiño, hijo de la propietaria del inmueble.
5. La señora LUCRECIA PATIÑO MORENO se encuentra fallecida.
6. El folio de matricula inmobiliaria consignado en la ficha predial corresponde al migrado desde el circulo
registral de Bogotá zona sur (050S-40451234) al circulo registral de Soacha (051-100659).
7. Conforme a la cartografía de uso de suelo rural adjunta al Acuerdo No 030 del 2000 y Acuerdo No 005 del 2002
por medio del cual se adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Granada, el predio se
encuentra en la vereda " SABANETA".
8. Del predio en estudio existe un área de terreno de (187.72 m²) que se encuentra en proceso de adquisición de
la gestión adelantada por el proyecto Concesión Autopista Bogotá Girardot - CABG con N° de expediente CABG-1-
R-080, situación evidenciada en la anotación N° 2 (Medida cautelar - Oferta de compra en bien rural) y N° 3
(Demanda por Expropiación Proceso N. 2007-045 - Medida cautelar) del FMI 051-100659 ; para efectos de la
gestión actual, esta área será catalogada como PASIVO PREDIAL. De acuerdo con lo anterior los insumos prediales
objeto de estudio se elaboran sobre el área requerida excluyendo el área determinada como pasivo predial.
9. En el FMI 051-100659 en su anotación N° 2 (Medida cautelar - Oferta de compra en bien rural), se especifica
que el área en proceso de adquisición por el proyecto CABG es de 57,48m², sin embargo, según expediente CABG-
1-R-080 el área de terreno es de 187.72 m².
10. El área requerida del predio se encuentra sin cobertura vegetal. 
11. Teniendo en cuenta que a la fecha de elaboración de la presente ficha predial no ha cambiado el inventario
levantado, se conserva el ultimo registro fotográfico aprobado. 

AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE 0.00

AREA SOBRANTERevisó y Aprobó:
Ing. ANDRÉS MAURICIO AGUIRRE CANO
M.P. 25222-319866 CND AREA TOTAL REQUERIDA

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?
Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

N/A
Cucharo rojo (D=0,20-0,40m) Un DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

Eucalipto (D=0,20-0,40m)

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

Cucharo rojo (D=0,10-0,20m) Un
Un TOTAL AREA CONSTRUIDA

DPTO: CUNDINAMARCA
ACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO LOTE

47.43 LUCRECIA PATIÑO MORENO (Mj 9 - 11)

5,00 / 14,87
EDUARDO CARDENAS CUBILLOS  Y OTROS - PASIVO PREDIAL (Mj 7 - 8) / 

EDUARDO CARDENAS CUBILLOS  Y OTROS (Mj 8 - 9)

Eucalipto (D=0,10-0,20m) Un

Predio requerido para: TERCER CARRIL 26-50% Fuertemente quebrado 15,30 / 0,43 ELVIRA MEJIA DE MENDOZA (Mj 11 - 12) / AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI (Mj 12 - 1)

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES
N/ADESCRIPCION UN

051-100659
LUCRECIA PATIÑO MORENO

DIRECCION / EMAIL. 3134099384

EL ENCENILLO CEDULA CATASTRAL
253120000000000090102000000000

VEREDA/BARRIO: SABANETA
CLASIFICACION DEL SUELO RURAL

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: GRANADA 51.57 LUCRECIA PATIÑO MORENO - PASIVO PREDIAL (Mj 1 - 7)

46.62

CONTRATO No.: APP No 004 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016

SECTOR O TRAMO GRANADA - EL MUÑAPREDIO No. TCBG-7-171

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 20,936,374 MATRICULA INMOBILIARIA

ABSC. INICIAL K007+910.64
ABSC. FINAL K007+957.26 Derecha

FICHA PREDIAL FECHA 2/18/2015

PROYECTO DE CONCESIÓN AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT UNIDAD FUNCIONAL 7

LOGO 
CONCESIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 001

FORMATO
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No. UN

No.

No.
1 Un
2 Un
3 Un
4 Un

Cucharo rojo (D=0,10-0,20m)

Eucalipto (D=0,10-0,20m) 20
Eucalipto (D=0,20-0,40m) 7

5
Cucharo rojo (D=0,20-0,40m) 2

REPRESENTANTE DEL CONCESIONARIO

JEIMY ROCIO BUENO BRITO
M.P 25335-341243 CND          

DESCRIPCION CULTIVOS Y ESPECIES

DESCRIPCION CONSTRUCCIONES ANEXAS
N/A

DESCRIPCION CONSTRUCCIONES CANTIDAD

                                  AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT

UNIDAD FUNCIONAL: 7
PREDIO No. : TCBG-7-171
NOMBRE PROPIETARIO: LUCRECIA PATIÑO MORENO
DIRECCION PREDIO: EL ENCENILLO

N/A



PROYECTO FICHA PREDIAL 

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT TCBG-7-171

ANEXO FICHA PREDIAL:  REPORTE DIFERENCIA DE ÁREAS Y LINDEROS

REPORTE DIFERENCIA DE ÁREAS Y LINDEROS

ÁREA REPORTADA EN EL 
CERTIFICADO CATASTRAL

ÁREA REGISTRADA EN EL 
TÍTULO DEL PREDIO

CONCEPTO TÉCNICO

2,380.00 m² 4,800.00 m²

Según la tradición a 20 años y de conformidad con la Escritura Pública 6493 del 9 de noviembre de 1959 de la Notaría 4 de
Bogotá, en la cual se menciona que se transfieren 3/4 partes de una fanegada, el área total del predio es de 4.800,00 m².

El área registrada en folio de matrícula inmobiliaria 051-100659 es de 1387,50 Varas cuadradas, las cuales, en el Sistema
Métrico Nacional equivalen a 1110,00 m².

De acuerdo a lo consignado en el certificado catastral del predio, el área del inmueble es de 2380,00 m². 

La diferencia de áreas entre el certificado catastral y la Escritura Pública 6493 del 9 de noviembre de 1959 de la Notaría 4
de Bogotá es de 2420,00 m².

La diferencia de áreas entre el certificado catastral y el folio de matrícula inmobiliaria es de 1270,00 m².

Teniendo en cuenta la diferencia existente entre las áreas de terreno señaladas en los títulos traslaticios del predio, el
certificado catastral y el folio de matrícula inmobiliaria; se recomienda al propietario, de ser necesario, solicitar a la Entidad
Pública correspondiente,  efectuar la respectiva actualización de cabida y linderos.

REVISÓ Y APROBÓ ELABORÓ

Ing. ANDRÉS MAURICIO AGUIRRE 
CANO

M.P. 25222-319866 CND
JEIMY ROCIO BUENO BRITO

M.P 25335-341243 CND             

FECHA:
FECHA DE 

ELABORACIÓN:
12/24/2021
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Código tipo registro
numero 

orden
total registros nombre tipo documento

número 
documento

dirección
destino 

economico
area terreno area construida avaluo vigencia

253120000000000090102000000000 1 1 1 LUCRECIA PATINO MORENO X 0 EL ENCENILLO 2380 0 1,761,300.00 2021

Código tipo registro
numero 

orden
total registro matricula inmobiliaria zona fisica 1 zona economica 1 area terreno 1 zona fisica 2 zona economica 2 area terreno 2 vigencia

253120000000000090102000000000 2 1 1 050S-40451234 2021

   

REGISTRO 1

REGISTRO 2



1 2 3

4

5

6
7

8

9

10
11

12

TCBG-7-171
ÁREA SOBRANTE

ESTE

COORDENADAS ÁREA REQUERIDA

NORTE DIST (m.)PTO

1 994666.44 975351.06

2 994666.68 975351.80
0.78

3 994666.67 975365.31
13.50

4 994679.70 975371.53
14.44

5 994683.56 975378.28
7.78

6 994686.21 975388.45
10.51

7 994688.78 975392.23
4.56

8 994684.66 975395.07
5.00

9 994672.42 975403.50
14.87

10 994656.11 975367.73
39.32

11 994653.54 975360.03
8.11

12 994666.07 975351.26
15.30

1 994666.44 975351.06
0.43

ÁREA REQUERIDA (m2): 800.13

K7+957.26 D

TCBG-7-167
ELVIRA MEJIA DE MENDOZA  

00-00-0009-0101-000
EL VOLCAN

BOGOTÁ

GIRARDOT

7+900

7+900

8+000

TCBG-7-171
LUCRECIA PATIÑO MORENO

00-00-0009-0102-000
EL ENCENILLO

(PASIVO PREDIAL CABG-1-R-080)
EL ENCENILLO

00-00-0009-0102-000
LUCRECIA PATIÑO MORENO

TCBG-7-171

K7+910.64 D

TCBG-7-167-1
AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA - ANI
00-00-0009-0101-000 M.E.

SIN DIRECCION SN

(PASIVO PREDIAL CABG-1-R-077)
SAN ANDRES

00-00-0009-0103-000

EDUARDO CARDENAS
TCBG-7-172

TCBG-7-172
EDUARDO CARDENAS
CUBILLOS  Y OTROS
00-00-0009-0103-000

SAN ANDRES

CUBILLOS  Y OTROS

CUADRO DE AREAS (M2)

1:750
800.13 m²

LUCRECIA PATIÑO MORENO

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE 
CALZADA BOGOTÁ - GIRARDOT

INTERVENTORIA:

CONSORCIO 
SEG-INCOPLAN

CONCESIONARIO: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN:

JUAN FORERO MARROQUIN
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-116091 CND

JEIMY ROCIO BUENO BRITO
ING. TOPOGRÁFICA
M.P 25335-341243 CND

JEIMY ROCIO BUENO BRITO
ING. TOPOGRÁFICA
M.P 25335-341243 CND

724/12/2021 253120000000000090102000000000

1 de 1 TCBG-7-1714800.00 m² 0.00 m² 3999.87 m² 0.00 m²

Ing. ANDRÉS MAURICIO AGUIRRE CANO
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P. 25222-319866 CND

CONVENCIONES

CERCAS

VIA EXISTENTE

EJE VIA PROYECTADA

BORDE VIA PROYECTADA

LINEA DE COMPRA

AREA REQUERIDA

AREA CONSTRUIDA
REQUERIDA

CHAFLAN DE LLENO

AREA REMANENTE

POSTE

AREA CONSTRUCCIONES

LINDERO

FUENTES HIDRICAS

ANEXAS

BORDE CICLO RUTA 
PROYECTADA

CHAFLAN DE CORTE

EJE DE CICLO RUTA 
PROYECTADA

CAMINO O SENDERO ZONA DE PROTECCIÓN

SERVIDUMBRE

0 10 20 30

ESCALA GRÁFICA 1:750

37.5

m

TCBG-7-171
PASIVO PREDIAL CABG-1-R-080
El polígono corresponde a un área de 
terreno de (187.72 m²) que se encuentra 
en proceso de adquisición de la gestión 
adelantada por el proyecto Concesión 
Autopista Bogotá - Girardot CABG con el 
identificador interno CABG-1-R-080,   
situación evidenciada en la anotación N° 2  
(Medida cautelar - Oferta de compra en 
bien rural) y N° 3 (Demanda por 
Expropiación Proceso N. 2007-045 - 
Medida cautelar) del FMI 051-100659.
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